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LEY No 6.887 

Ref. Expte. No 9 1 -6.346196 
El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Artículo l o  - Ratifícase en todas sus partes el Convenio celebrado entre el Estado 
Nacional, la Empresa Ferrocarril Belgrano S.A. y la provincia d e  Salta, firmado el día 25 
d e  marzo del año en curso y que como Anexo forma parte d e  la presente ley. 

Art. 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a uti día clcl mes de agoslo 

del año mil novecientos noventa y seis. 

Alejandro San Millán Amalia Corregidor de Ontiveros 

Presidente Senadora Provincial . 
Cámara dc Diputados Vice-Prcsidenla Segunda 

en ejercicio de 1;) Presidencia 

Cimara dc Senadores 

Dr. Luis Guillermo López Mirati 

Secretario Legislativo 

Crímara de Diputados 

Dra. Sonia M. Escudero 

Secretaria Legislaliva 

Cámara de Sciiadoies 


































